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s, IVAN JOSÉ OTERO ALFONZO, JORGE MAKSYM SKOTIUK'PACHOLEK'y- 

ANTONIO NAVARRO GONZÁLEZ, todos venezolaños , mayores dé"'edad,, hábiles . 
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te domicilio y portadores de las Cédulas de Identidad Nro. 7.182.106, 6.145.386 y 

103.306 respectivamente, por medio del presente documento declaramos: Hémos «decidido 

constituir. como en efecto constituimos en el presente documento, una Sociedad Anónima: que 

se regirá por las disposiciones que establece el Código de Comercio - y lo: establecido en la 

, Qresente Acta Constitutiva, redactada con la suficiente amplitud ¡para 'que 'a la vez sirva de 

Estatutos Generales y cuyas cláusulas son la siguientes:   ! 

ES 

CAPITULO 1 A pi 

        

   
    

  

Cláusula Primera: "DENOMINACIÓN: La Compafíía' 'se' denominará * ACTUARIOS 

NACIONALES A.N.S.A.” SOCIEDAD ANÓNIMA. Cláusula 'Segunidá:' DEL DOMICILIO: Su 

domicilio principal y fiscal, esta situado en la “Avenida Urdaneta: Pasajé seguridad, *piSo 1; 

Oficina 1-14, en el Municipio Libertador, en la ciudad de 'Carácasi” Distrito Féderal, “en 

Venezuela, pero “en virtud al carácter Internacional de su-objeto, la Socledad' podrá Iñistalar: 

Oficinas en Otros países y sucursales en cualquier lugar de' la “República. Cláusula 

Tercera: DE LA DURACIÓN: La Sociedad tendrá una. duración de Veinte (20) años, contados 

a partir de la fecha de Inscripción de esta Acta en el Registró de Comercio, y-sé prorrogar 

por pariodos iguales a juicio de la Asamblea de Accionistas, la que en todo caso, podrá limitar 

- su duración en cualquier tiempo siguiendo para su liquidación tas normas establecidas en el 

Código de Comercio. Cláusula Cuarta: DEL OBJETO SOCIAL: El objeto especifica de 'la 

b. Sociedas es proporcionar Asesoría en materia” Actuarial en inversiones financieras, sistemas 

de formación a empresas de Seguros y Reaseguros, Corredores y Sociedades de A 

de Seguros, Nacionales e Internacionales, a otros particulares, así como a: pr 

Privadas y/o Organismos Públicos, y/o Empresas del Estado: Elaborar diseños de 'planes ' 0 

DO 

actuariales y de pensiones; Elaborar diseños para la Administración de fondos de: Salud. - SN 

Certificación de Reservas Matemáticas, de riesgo en curso y siniestros pendientes para y 

SN 
N 

empresas de Seguros y Reaseguros, Nacionales e Internacionales. Certificación de reservas 

para empresas de Administración de fondos de salud y pensiones. Certificación de a    



  

  

y pensiones, ae ente privado U O ESIatal. UISenos, Gesarrono e implementacion ae sisiefilas 

de computación referentes al objeto especifico de la Sociedad. Importación y a exportación de 

  comercio merente 01 al al objeto aquí enunciado. 

| CAPITULO Il 

  

Cláusula Quinta: DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES:. El Capital Social de Compañía 

es la-cantidad:de VEINTE. Y CINCO MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 25.000.000,00), 

dividido,:en. ¿Cincuenta (50) «acclones de Quinientos Mil bolívares (Bs.500.000,00). cada una, 

dichas acciones :son¡nominativas, no: convertibles al portador. dan a sus tenedores iguales 

  

derechos y prerrogativas y cada una concede a su propietario el derecho a un voto en la 

Asamblea de Acclonistas, la propiedad de .las acclones , mientras sean nominativas , Se 

determina con la inscripción que. de ellas se haga en el Libro de Acclonistas de la Compañía. 0 

Las acciones .son Indivisibles, de. libre traspaso entre los accionistas, pero su venta, cesión y 

traspaso a terceros requerirá, de la firma del Cedente, el Cesionario y del Presidente o en su 

defecto . del, Vice-Presidente de.;la, Sociedad, previo el cumplimiento del Derecho de O 

Preferencia. consagrado. en la ley, Para las acclones en todo caso, déberán cumplirse las 

disposiciones ,. establecidas, en el Código de. Comercio. Cláusula Sexta: DE LOS 

  

ACCIONISTAS; Dicho Capital ha sido integramente suscrito por los accionistas de la sigut 

manera: VAN JOSÉ OTERO, ALFONZO, suscribe el Sesenta por Ciento (60%) del ¿capas y 

Social, o ..sea,. Treinta, (30) acciones que equivalen a Quince Millones de Bolívares) 

(Bs.15.000.000,90), JORGE MAKSYM SKOTIUK PACHOLERK, suscribe el Veinte por; ¿celo 

(20%) del Capital Soclal,.o sea: Diez (10) acciones lo que equivale a Cinco Millones, dé 

bolívares (Bs.5.000.000,00) y JOSÉ ANTONIO NAVARRO GONZÁLEZ, suscribe A Valntés 

por.Ciento (20%) del Capital Social, o sea Diez (10) acciones lo que equivale a Cinco Millones 

de bolívares (Bs.5.000.000,00). «Dicho Capital Social ha sido pagado por los accionistas en 

Un Cincuenta ¡por Clento. (50%) y el cancelamiento respectivo se evidencia en el Inventario 

de blenes de necesidad para la Sociedad, aportados por los socios, por un valor de DOCE 

MILLONES: QUINIENTOS .MIL BOLÍVARES (Bs. 12.500.000,00) que se anexa, para que 

forme parte integral del expediente de la Sociedad.   

CAPITULO Ill 

Cláusula Séptima: DELAS ASAMBLEAS: La Asamblea de Accionistas, regutarmente 

TA 

  
 



  

stituida conforme a las previsiones de la Ley representa la universalidad de 'las' acciones    
Comisario o por solicitud de un número de accionistas que represente por lo menos el Treinta 

AB 

p Asamblea General de Accionistas , designar el Comisario; “aprobar o rechazar los. Balances y 

Estados de cuentas de la Compañía, designar “al Presidente y “al Vice Presidente de la 

Sociedad, fijar SUS remuneraciones, “remover, destituir” a los mismos cardo así sea 

necesario, decretar los dividendos y resolver cualquier as sunto Sométido' a su consideración, 

además de las facultades establecidas en las leyes vigentes, y Tas disposiciones claramente. 

  establecidas en 6l Código de Comercio Vigente. 

CAPITULO V' 

bp Cláusula Novena: DE LA ADMINISTRACIÓN: La dirección y administración de la , Societad 

1 . z e 

de: Cinco (5) años, que podrá ser o no accionistas de la compañía, será reelegible y no podrá 

sp TE 

(5) acciones, todo esto a los fines de garantizar su gestión. cláusula Décima: DE LA: 

sea, obligará válidamente a la empresa, entre otras podrá ejercer las siguientes atribuciones: 

o jurídicas, con las mas amplias atribuciones para firmar todo tipo de documentos y contratos,     
dear cargo hasta que su sustituto haya tomado posesión del suyo. Para Posesionarse' en 

cago de ser accionista deberán depositar Cinco (5) acciones en la Caja “Social de la, 

por ciento (30%) del Capital Social. Todo accionista puede hacerse representar 'en' las' 

Asambleas mediante simple carta-poder, telegrama 'o radiograma dirigido al Presidente de'la. 

Sociedad, indicando la designación del representante. Para las” Asambleas en todo caso” 

deberán cumplirse todas las disposiciones establecidas en el Código de" Comercia. cláusula' 

- Octava: DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS ASAMBLEAS: Entre otras son atribuciones de la 

on 

hr a AA 
ES AE 

e, o, 

estará a cargo de un Presidente, designado por la Asamblea de Accionistas, por el ca! 

? Compáñla, en taso de no serlo el equivalente al valor nominal de las ya mencionadas Cinco 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente de la. Socledad, indistintamente de quien 
y cod E 

a) Representar a la compañia por ante toda clase de personas publicas O privadas, naturales , 

pudiendo además ejercer todos los actos de administración y disposición. -b) Cumplr y hacer 

cumplir las decisiones de las Asambleas, las previsiones de este documento y disposiciones 

del Código de Comercio, Convocar las Asambleas tanto Ordinarias como Extraordinarias.- |   

    

  

     

  

   

  

 



  

  

c) Firmar los traspasos de las acciones a terceros en el Libro de Accionistas.-d) Nombrar y 

constituir apoderados generales o especiales cuando ello se requiera para la defensagile lo 
bdo E o - : | y 

    

   
   

derechos, e. intereses de la Compañía, por ante cualquier Organismo u Autoridad y 

ejercer las acciones, correspondientes.-e) Organizar la contabilidad y las operaciones 

de la, Sociedad estableciendo, los controles necesarios para el buen funcionamiento y 

de las. maquinas, equipos, mercancías y valores de la Compañía; elaborar presupuest 

Financieros para que conjuntamente con el informe de se gestión, sean llevados a la Asamblea 

General, que habrá de. diiscutirlos; Presentar a la misma los proyectos y modificaciones que 

crea mas convenientes para el buen desarrollo y consolidación de los objetivos sociales.f)- 

Firmar y, remover. a Jos, ¿empleados y personal subalterno a todos los niveles, fijar sus sueldos, 
ad a 

  

salarios. Y. otras Temuneraciones. así, como. «determinar el ámbito de las atribuciones y 
> 

responsablldades, 9, Abrir, movilizar o cerrar " cuentas bancarias o de otra clase y firmar los 
Edi ao 

respectivos, ¿Sheques, a dichos £ fines,, emitir, aceptar o endosar letras de cambio, _pagares y 0 
Cd ik 

cualesquiera otro tipo, de título, valor, documento o contrato, que sean de interés para la 
TS € E 

misma; suscribir. ¿on su, firma los contratos de arrendamiento, producción, programación, 
E ad A ACA 

adquisición, campañas d de todo tipo, corretaje y comisión, tecnología y asesoramiento, crédito 

y financiamiento, tanto en el país como fuera de él.-h) Comprar, vender, _Spajenar o gravar por O 

cualquier título, oportunidad y condiciones que resulten mas favorables a los intereses de la 

Compañía.- -1) Ejecutar cualquier tipo de acto, aún los que excedan de la simple administración 
no , » o ON y, i . 1» 1 Ma g 

o 

siempre. que ellos estén orientados hacía el desarrollo y consolidación de los objetivos _ 
As 2 ME mó . Y 

sociales, D Las demás que de 1 manera especial, le sean encomendadas por la aoenáisa 

  

OS, Ds ESOS 

General de Accionistas.- 
See A ara Do 
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cláusula Décima Primera: DEL VICE- PRESIDENTE Y_SUS ATRIBUCIONES: El o E 

Presidente designado por la Asamblea, durará cinco (5) años en sus funclones, cubrirá lag | 

faltas absolutas y temporales del Presidente, entiéndase por faltas absolutas la muerte "Qee 9 
da do m0 ol 

A 2 

Incapacidad total o parcial, por enfermedad u accidente del Presidente; Entléndase las faltas. É 
Bata BT ARI y 

temporales cuando por ocupaciones el Presidente no pueda cubrir su cargo, a estos efectos 
A O 

, CON simple carta Armada! por el Presidente, el Vice-Presidente tendrá todas sus atribuciones. 

Sin “embargo | la carta deberá" especificar el tiempo en que deberá ser cubierta su falta 

temporal.- -Cláusula , Décima Segunda: DEL GERENTE GENERAL Y sus ATRIBUCIONES: 

GI, yo E 
o 

El Gerente General será. ¡designado por el Presidente de la Sociedad, quién fijara su 
cs Aa do ECON 

remuneración, durará en su cargo hasta tanto sea reemplazado y tendrá las atribuciones que 
y a Da 

 



  

  

  

CAPITULO Y 

  

etoñómica de la Compañía, las utilidades obtenidas o las pérdidas experimentadas; dándole'a ' 

las partidas el acervo social el valor que realmente tengan o se les presuma. A los créditos 

incobrables no se les dará valor. El primer ejercicio contable comienza con la inscripción de la 

¿ompañía en el Registro Mercantil, y finalizará el treinta y uno de diciembre de 1.998. 

CAPITULO VI] 

Cláusula Décima Cuarta: DE LAS UTILIDADES Y LAS RESERVAS: Anualmente de las 

utilidades obtenidas se separará un cinco por ciento (5%) para constituir el fondo de reserva y 

hasta que este alcance el Diez por ciento (10%) del Capital Social , sin que ello impida crear 

otros apartados a juicio o por decisión de la Asamblea de Accionistas. El resto de la cuenta 

superávit , quedará a disposición de la Asamblea para la satisfacción de los deberes 

impositivos y otros de ley y para cancelar a los accionistas el dividendo proporcional que 

habrá de corresponderles por cada: acción en la oportunidad y condiciones que determine la 

Asamblea Cláusula Décima Quinta: DE LOS DIVIDENDOS. los dividendos a que refiere la 

cláusula Décima Cuarta de este documento, solo podrán pagarse a los accionistas por 

  utilidades liquidas y efectivamente recaudadas. 

REN CAPITULO VII 

  

Cláusi la Décima Sexta:-DEL COMISARIO Y SUS ATRIBUCIONES: La Compañía tendrá un 

comis; rio, designado por la Asamblea de Accionistas, quién fijara sus honorarios a 

convenimiento entre ambas partes, el mismo durará en su cargo Un (1) año y podrá ser 

reelegido, contado dicho año a partir de su elección, pero igualmente podrá ser sustituido 

antes de ser cumplido dicho lapso, el Comisario estará revestido de las facultades y 

atribuciones que le confiere el Código de Comercio. A estos efectos, por el perlodo 

anteriormente descrito, es elegido el Licenciado Erasmo Acosta, portador de la Cédula de 

Identidad Nro. 3.119.121, isncrito en el Colegio de Contedores publicos con el Nro. 13.023 

como Comisario de la Sociedad. CLÁUSULA TRANSITORIA: Para Dirigir y Administrar a la 

Compañía durante su primer periodo de Cinco (5) años y hasta ser ratificados o cambiados 

nar la Acamhlas da ÁArrimnicetaz han elda namhrarna  anrmain  Dennidmmbas  IMSARIE INT 

  

 



  

OTERO ALFONZO, como -Vice-Presidente a JORGE MAKSYM SKOTIUK PACHOLEK: el 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO GONZÁLEZ, como. primero de los nombrados designa a 

- Gerente General de la Sociedad e igualmente la es facultado especialmente por la Asamblea 
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C.P.C, 13023 

Cludadano: 
Registrador Mercantil ll de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal y 

ME Estado Miranda. 
Despacho.- 

Nosotros, IVAN JOSÉ OTERO ALFONZO, JORGE MAKSYM 
'OTIUK PACHOLEK y JOSÉ ANTONIO NAVARRO GONZÁLEZ, todos 
nezolanos , mayores de edad, háblles de derecho, de profeslón Llcenclados 
gfuariales los dos primeros y Comerciante el segundo de este domicillo y 

¿¿gdrtadores de las Cédulas de Identidad Nro. 7,182,106, 6.145.386 y 6.103.306 
q la spectivamente, actuando en este acto en nuestro carácter de accionistas de la 

   

24 firma mercantil denominada ACTUARIOS NACIONALES (A.N.S.A.) SOCIEDAD 
ANONIMA, respetuosamente ocurrimos a Usted para presentarle el Inventario 
de los blenes que cancelan El Cincuenta por Ciento (50%) del Capital Soclal de 
la firma antes mencionada, para que sea anexado al expediente de la Sociedad 
y forme parte Integral del mismo, Igualmente le participamos que los blenes aquí 
detallados fueron valorados en su preclo real, conforme a la” oferta y a la 
demanda en el mercado actual ; A continuación le detallamos los referidos . 

bienes: >, 

Central Tellefonica marca Sony Bs. 800.000,00 
8 Archivadores formica y madera Bs. 800.000,00 
5 Escritorios Ejecutivos Bs. 550.000,00 
5 Sillas Ejecutivas glratorlas Bs. -350.000,00 
1 Calculadora marca Casio Bs. 90.000,00 
1 Televisor 24 pulgadas Zenlc para visitantes Bs... 950.000,00 
10 sillas para visitantes Bs. 520.000,00 
2Computador At586 1256 Cache VI Bus Pentium Bs. 950.000,00 
2 CPU 586DX266 MHZCYRIX Bs. 550.000,00 
2Disco Floppy 3Giga - Bs. 350.000,00 
2 Monitor SuperVGA color 456K Bs. 455.000,00 
2 Impresoras HPDESKJET 800 Bs. 820.000,00 
Fax Moden Panasonic . Bs. 380.000,00 
Instalación de 75 Metros Cuadrados de Alfombras 
lreon, antimanchas en Oficinas Bs. 920.000,00 

: Instalación de Cuatro (4) paredes divisorias 
-. en Draewot con puertas Instaladas y techo raso Bs. 3.565.000,00 

: Papelería, Clizet y otros articulos de escritorio Se 450.000,00 
. Total 12.500. 000,00 00 

  

tdo.- 

Caracas, a los TS días del Y de marzo de mil novecientos noventa y ocho. £ 
: . | Meine 

fdo. fdo.- po A 

. : ( == >    
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  7 au J 

iudadano: 4 pp 

egistrador Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal DAS 

stado'Miranda 75?     
Yo, Yimmy Navas, venezolano, de este domicilio y portador de la Cédula de 

Identidad Nro. 6.894.716, plenamente facultado y autorizado para este acto, en mi 

carácter de Presidente de la firma mercantil denominada Actuarios Nacionales 

ANSA Sociedad Anónima, debidamente inscrita bajo el Nro. 39, Tomo 92-A- 

Segundo en fecha 23 de Marzo de 1.998 y cuyo Número de Archivo es 5783336, 

ante Usted respetuosamente ocurro para presentarle el Acta de la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas, celebrada en la sede social de la Compañía en 

fecha 15 de Enero del presente año; En donde se deliberaron los siguientes 

puntos: Primero: Aprobación de la gestión administrativa y gerencial del 

Presidente de la Sociedad en el período comprendido desde el 01-01-99 hasta el 

31-12-99, previa la aprobación del Balance General y de la Balanza de 

Comprobación de Saldos y el Estado Demostrativo de Pérdidas y Ganancias 
al
 

correspondientes a dicho período. Segundo: Renuncia del actual Presidente de la 

Sociedad' Licenciado lvan José Otero Alfonzo al cargo que ocupa y Tercero: 

Nombramiento del nuevo Presidente de la Sociedad. 

Ruego a Usted Ciudadano Registrador se sirva insertar la presente acta al 

expediente de la Sociedad, al igual de inscribirla y devolverme copia certificada 

con las resultas que considere necesarias a fines legales posteriores y a los 

efectos de efectuar su publicación. 

Caracas , en esta fecha. 

23      



  

  

SORA SIR RIF DO 

REPUDIO BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
e rr 
e SEN ¡23 == 

AR cerraran 
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Visro Bo al Gcrccrg de I 

| CERTIFICADO DE INSCRIPCION 
| NUMERO DE RIF; 

      

  

REGISTRO DE INFORMACION FISCAL 

(RIF) 

     FECHA DE INSCRIPCION 

       

     

    

      

     

   

      

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 99 DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SUS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS, SE EXPIDE Et PRESENTE CERTIFICADO. 
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SERVICIO AUTÓNOA O 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. NOMENCLADOR ¡5 REGISTROS 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA, 221.2008.3.11898 Y. NOTARÍAS 

REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL DISTRITO CAPITAL 
ta a DlrO cazo] 

e e o eros, 

  

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
08:00 A.M. - 4:00 P.M, 

   Nombres y Apellidos del Solicitante: ARELIS MARGARITA PEREZ 

Cédula de Identidad o Pasaporte: V-4,052.542 

Teléfono(s): S/N 

Tipo de Operación: Actas de Asambiea y Juntas Directivas 
Razón Social: ACTUARIOS NACIONALES ANSA, S.A 

Fecha de Ingreso: 11 de Septiembre del 2008 Y 

0 

  

  

CONCEPTO oo Gh CANTIDAD 

Cantidad de Folios CA 3 
Cantidad de Caras / " 4 

Cantidad de Copias V) 1 
Anticipación : Día de Otorgamiento 
Zona de Traslado (en Km) «Sin Traslado- 

Tipo de Traslado Normal 

CONCEPTOS REGISTRO , MONTO (Bs.) 
Artículo 86. Numeral 2. 59,80 

Artículo 86. Numeral 11. 16,56 

" CONCEPTOS FISCO MONTO (Bs.) 

Aitículo 91. Numeral 9. 55,20 
  

DERECHOS DE REGISTRO (Bs.): 

  

DERECHOS DEL FISCO (Bs.): 

  

Nombre de la Oficina: 

REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL DISTRITO CAPITAL 
Dirección: 

Av. Andres Bello, Centro Andrés Bello, Sótano 1. 

Teléfonos: 
0212-793-68-47,793-70-49, 781-40-76, 782-74-13 

OTORGAMIENTO VENCIMIENTO : ELABORADO POR : 

. [16| 8 12005 | 10 
HORA EMISIÓN 

11 | 2008 | e O 10:11 a.m: 
GU.ANARE       re 

    

RM No, 221 
198” y 149” 

   E   
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PEPUÚBLICA En VARIOS, JA DE VENEZUELA 

oe A mies EEN DEL Y ¡ Sí POr 1 * 

| DISTAMTO Carra sel MO MIRANDA 1 fonos PY O nm 
“Recibido el: 4 1 3 2008 Caras A 
Planilla N*: LGA : 

Fipado para el día: _ 5 ds Anexos / - 

Recibido por: Monto Reg. 30 

e, Teléfono: Flaco Nac, __SS9,20 

“A: Ti 
Y “a biudadano: mbres F. _ 

E Lo o o IAS 
Y Registrador Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y 

5 
5 
: * . . > 

$ +/Estado Bolivariano de Miranda. 
+ e    

  

S Su Despacho.- 

Yo, Arelis Margarita Pérez de Otero, Conezolana, mayor de edad, de este 

domicilio y portadora de la Cédula de Identidad N* 4.052.542, plenamente . 

facultada y autorizada para este acto por la firma mercantil denominada Actuarios 

Nacionales ANSA Sociedad Anónima., debidamente inscrita en el Registro / 

'Mercantil de esta jurisdicción bajo el N” 39, Tomo 92-A-SGDO en fecha 23 de 

marzo de 1998, y cuyo expediente es el No. 578336, ante Usted respetuosaments / 

ocurro para presentarle el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada en fecha Lunes 25 de Agosto del año 2008 ep- onde se 

deliberaron los siguientes puntos: 

Primero: Resolución por unanimidad para que la Compañía efectúe los aportes 

monetarios necesarios para la participación de la Sociedad, en la Constitución de 

una empresa mercantil en la República de Ecuador. 

  

Segundo: “Autorización al- representante legal de la compañía, Jorge Maksym 
- 

Skotiuk Pacholek, como Presidente de la empresa, para que otorgue Poder Legal 

on <a la ciudadana Evelyn del Valle Pérez Santana, quien en representación de la 
e EN 

» *gmpresa ejercerá los trámites legales pertinentes a la constitución de dicha AJA , 
2 e 

  

da empresa en el Registro de Comercio de la República de Ecuador. pibes 

: ¿ Ruego a Usted, Ciudadano Registrador inscribir la presente Asamblea General 04 

y Bsraorainaria de Accionistas en el Registro de Comercio y devolvernos copia 

WES certificada de la misma, con las resultas que considere necesarias. 

Caracas, a la fecha de su presentación. - 

36
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA *** 

  

4 
A 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y — | RM No. 221 
-NOTARÍAS. 198” y 149" 

- REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL 
“DISTRITO CAPITAL 

Municipio Libertador, 16 de Septiembre del Año 2008 

Por presentado el anterior documento por su FIRMANTE, para su inscripción en el Registro 
Mercantil y fijación. Hágase de conformidad, y ARCHIVESE original. El anterior documento 
redactado por el Abogado YIMMY NAVAS IPSAN:: 100550, se inscribe en el Registro de 
Comercio bajo el Número: 33, TOMO -178-A SDO. Derechos pagados Bs.: 76,36 Según 
Planilla RM No”, 22114651, Banco No. 234932172 Por Bs.: 55,20. La identificación se- 
efectuó así: ARELIS MARGARITA PEREZ, C.l: V-4.052.542. 
Abogado Revisor: MARISELA JOSEFINA CARDIE HERNANDEZ 

     

  

A 

E ON Re lercantil | 
3 Abogado RIC MIREZ ORTIZ 

- AX ESTA PÁGINA PERTENECE A: 
%, FACTUARIOS NACIONALES ANSA, S.A 

+ Número de expediente: 578336 % 

¿DW 
> , 

ot, 
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Ta. ea Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la firma 

á ACTUARIOS NACIONALES ANSA SOCIEDAD ANÓNIMA, 

Rjánte inscrita en el Registro Mercantil de esta jurisdicción bajo el N” 

    

   
    

    
    

   
   
   

   

    

ta de hoy, lunes veinticinco (25) de agosto del año 2008,Siendo las 2 p.m, 

reunidos como estamos en la sede de la sociedad ubicadas en la Av. Urdaneta, 

Edif. Pasaje La seguridad Piso 1, en la ciudad de Caracas, Distrito Capital en la 

—
 

República Bolivariana de Venezuela los señores lván José Otero Alfonzo, 

propietario de cuarenta y cinco (45) accionés que representan el cuarenta y cinco O 

por ciento (45%) del capital : Social de la Compañía, óo Maksym Skotiuk | 

Pacholel:, propietario de cuarenta y cinco (45) acciones, que representan el 

cuarenta y ciriso por ciento (45%) del capital Social de 4 Compañía y Cesar 

Arturo Salazar Escalona, propietario de Diez (10) so que representan el 

de identidad N* 7.182.106, 6.145.386 y 8.731.127 respectivamente, de la misma   
“manera como invitado se encuentra presente la ciudadana Arelis Margarita Pérez 

de Otero, venezolana, mayor de edad, de este domicilio y portadora de la Cédula 

- de Identidad N' 4.052,542, quienes deciden constituir la presente reunión en 

Asamblea Extraordinaria 29 Accionistas, para deliberar sobre los siguientes 

. puntos: 

5¿Brimero: Resolución por unanimidad para que la Compañía ejecute los aportes 

E e hecasarios para la participación de la Sociedad en la Constitución de una empresa 

ercanti en la República del Ecuador. /    
, Segundo: Autorización al Representante legal de la compañía ciudadano Jorge 

" Máksim Skotiuk Pacholek , para que otorgue un Poder General a la ciudadana 

o coño ¿Evelyn Del Valle Pérez Santana, quién ejercerá los trámites legales pertinentes al 

Registro de la citada empresa mercantil en la República de Ecuador. 

Preside la Asamblea Jorge Maksym Skotiuk Pacholek, en su carácter de 

Presidente de la Sociedad, quién con vista del Libro de Accionistas constata el   
NN



  

  

e 

convocatoria as encuentra representado en la Asamblea el cien por cien 

(100%) del_cápital social de la compañía. Acto seguido se delibera 

Santana, quien es de nacionalidad venezolana, mayor de edad, hábil de derecho 

y portadora de la Cédula de Identidad N* 5.300.467, quién ejercerá loa trámites 

legales pertinentes al Registro de una Compañía Anónima en la República de 

Ecuador. Finalmente es autorizada la ciudadana Arelis Margarita Pérez de Otero, 7 

anteriormente identificada, para ejecutar las diligencias de ley pertinentes ¿ela 
A 

inscripción, fijación y publicación de la presente Asamblea en el Registro e 

Comercio. Acto seguido firman los socios al pie de esta acta en seri de 
ES 

conformidad al contenido de la misma. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA *** 

  

P ¿SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y. RM No. 221 
Le) NOTARÍAS. | 200" y 151 
eS //REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL 
37 “DISTRITO CAPITAL 

Municipio Libertador, 9 de Junio del año 2010 

_Por recibido en esta misma fecha constante de cincuenta y nueve (59) folio(s) útil(es). 
Agréguese la solicitud al expediente de la Compañía. Expídase copia certificada con 
inserción del presente Auto. Los derechos arancelarios fueron cancelados según Recibo 

Número: 22100111577 

y Quien: suscribe hace constar que la anterior Copia Certificada Fotostática es copla fiel y 

exacta. de los que corren insertos al expediente número: 578336 las cuales fueron 
canceladas según planilla RM N*: 221.2010.2.11771 

  

  

    

  

   

  

ESTA PÁGINA PERTENECE A: 
ACTUARIOS NACIONALES ANSA, S.A 
Número de expediente: 578336 
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SERVICIO AUTÓNOMO 

E DE REGISTROS 

A Y NOTARÍAS 

Ministorio 6el Poder Popular para 
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITA 

DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES         Quien suscribe, DR. MAURO JOSE PEREZ FLORES. 
ei $ 

$ 

met. o “Registrador Principal del Distrito Capital. Hace constar para dar 

— cumplimiento al Art. 65 de la Ley de Registro Publico y. del 

Notariado se legaliza la firma de el (la) ciudadano (a): ABG. 

YONMAR YOHANNY MONTOYA. Quien para la fecha es: 

LN REGISTRADOR — MERCANTIL SEG a, GUNDO DE LA 
    3 ZA 

a 

  

Fiscales 0.42 U.T. Cancelacion Servicio Autonomo según 

planilla N*“1222 por un monto de Bs. F.130,00 El presente 

documento fue elaborado por la Funcionaria: Eunice Cueche. 

Caracas, a los diecisiete (17) días del mes de Junio del 2010 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*"MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA*** 

  

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS   
Se legaliza la firma que antecede del(la) ciudadano(a) 

MAURO JOSE PEREZ FLORES 

quien es como se titula, Registrador Principal de Distrito Capital 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

Caracas, 30 de Junio del 2010 

200” y 151” 

  

Por el Ministro, 

    

X — 

PEDRO ROLANDO NADO MARIN 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTONOMO DE 

E REGISTROS Y NOTARÍAS 

p de. Resoluciones Nros. 294 y 525 de fechas 27 de julio y 23 de Octubre 
E LAN de 2009, publicadas en Gacetas Oficiales de la República Bolivariana 
da A de Venezuela Nros. 39.228 y 39.292 del 27 de julio y 26 de Octubre de 
E 2 ol! 2009, respectivamente. 
ES Ej Documento firmado electrónicamente 'con ell mismo valor probatorio que la ley 
3 Ey otorga a los documentos escritos, según artículo 4% de la Ley de Mensajes de 

7 Datos y Firmas Electrónicas. 

    
 



  

  

N* 0036332 0073416 

  

    

        

     
    

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA SS
 

a»
 

  

A MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 
> 

E OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 

ALO 
Y) 
Y, 

APOSTILLE 

Convention de La Haye del 5 Octobre 1961 

1- País: VENEZUELA 

El presente documento público : 

. 2- Ha sido suscrito por: PEDRO ROLANDO MALDONADO MARIN 

3- Actuando en su calidad de: DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

4- Llevando el sello/timbre de: MIN. DEL P. P.P. RELAC. INTERIORES Y JUSTICIA 

Certificado 

5- En Caracas: 01/07/2010 

6- Por el Ministro: 

7-N* 0073416     
   

8-Sello/ Timbre 

9- Firma 

  

Carclina lguaro de Torrealba 
Direcio'a Cerealcz a org cs Asaciores Consulares 

6.0. 33.570 cel 18 JUL 2008 DMSGE N* 180 
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